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Que, el literal o) del artículo 21º de la Ley Nº 27867, modificado por el Artículo Único de la Ley Nº 29053, 
establece entre las atribuciones del Gobernador Regional de promulgar las Ordenanzas Regionales o hacer( ... ) 
y ejecutar los acuerdos del Consejo Regional; asimismo el artículo 39° del cuerpo legal acotado s Regionales 
establece que los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano e institucional o declara su voluntad de practicar un determinado 
acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, el numeral 12.2 del artículo 12° del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado mediante 
Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR, establece que el Consejero Regional ejerce la función de Fiscalización 
en forma individual o a través de las Comisiones Permanentes u otros o mediante acuerdos con los que dispone 
a la Administración Regional o mediante informes sobre aquellos asuntos que demanden su intervención; 
asimismo el Artículo 171° del Reglamento Interno del Consejo Regional establece sobre las acciones de 
Fiscalización ejecutadas por el Consejo Regional, las acciones de fiscalización por su objeto y naturaleza, son 
excluyentes, pero complementarias a las acciones de control a cargo del Sistema Nacional de Control, por lo 
que sus procedimientos y mecanismos se regulan por el presente Reglamento Interno. Asimismo, las acciones 
de fiscalización que inicie de manera individual los Consejeros Regionales o por intermedio de las Comisiones 
pertinentes, son irrestrictas, directas y no condicionada a dispositivo legal alguno, que no sea el presente 
Reglamento y Ley expresa, tendrán las diversas facultades; asimismo el Presidente (Gobernador) del Gobierno 
Regional se obliga a disponer su cumplimiento con conocimiento de la Oficina de Control Interno (OCI) y si el caso 
amerita, con intervención de la Procuraduría Pública Regional; 

Por lo que, en uso de las facultades conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley Nº 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado por 
Ordenanza Regional Nº 003-2012-GRA/CR y Ordenanza Regional N° 020-2020-GRA/CR, el Consejo Regional 
con el voto unánime de los miembros, aprobó el siguiente: 

ACUERDO REGIONAL 

Artículo Primero.• APROBAR, el Informe de Fiscalización Nº 077-2022-GRA/CR-CPVS- P: Informe 
de Fiscalización al cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza Regional nro. 012-2020-GRA/CR de fecha 12 
de noviembre del 2020, "Declarar de prioridad y necesidad regional los Proyectos de Saneamiento Básico, 
Tratamiento del agua para consumo humano, con el objetivo de Disminuir los Indices de Desnutrición Crónica 
Infantil y Anemia en la Región Ayacucho"; presentado por los miembros de la Comisión Permanente de Vivienda 
y Saneamiento, integrado por los señores Consejero Regional: Welfrido Tenorio Velásquez - Presidente, Osear 
Ore Curo - Secretario y Cleofe Pineda Gamboa - Vocal. Informe de Fiscalización que en calidad de Anexo se 
adjunta al presente Acuerdo Regional. 

Artículo Segundo.• DERIVAR el Informe de Fiscalización al señor Gobernador del Gobierno Regional 
de Ayacucho, con las Conclusiones y Recomendaciones pertinentes, a fin de que en uso de las atribuciones 
que la Ley le confiere aplique las acciones que corresponda y efectué la Implementación del Acuerdo Regional, 
haciendo el efecto multiplicador al Gerente General del Gobierno Regional de Ayacucho y Dirección Regional de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, con informe ante el Consejo Regional en un plazo de 30 días hábiles. 

Artículo Tercero.• PUBLICAR el presente Acuerdo de Consejo Regional en el Portal Electrónico del 
Gobierno Regional de Ayacucho, para conocimiento y fines. 

POR TANTO: 

Mando se Registre, Comunique y Cumpla. 
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